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La  Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal recientemente publicada sigue sin resolver los problemas que plantean los concursos 
de particulares. A pesar de haberse denunciado repetidamente los defectos de la normativa en 
vigor, de nuevo el legislador (que en la reforma de 2009 pudo hacerlo y no lo hizo), omite 
adoptar medidas eficaces para solventar el ahogo en el que actualmente se encuentran las 
familias españolas. Se han introducido mejoras en la regulación vigente, pero el concurso de la 
persona física sigue siendo un mecanismo inútil para resolver los problemas de 
sobreendeudamiento de los particulares.  

Finalmente la novedad radica en la inclusión de una disposición adicional única, 
resultado de una enmienda transaccional acordada por los dos partidos mayoritarios en la que 
demoran durante 6 meses la elaboración de una normativa específica para el 
sobreendeudamiento del consumidor. No sería la primera vez que tales mandatos semejantes 
no se cumplen. 

En el Proyecto de Ley presentado por el Gobierno no existían normas dirigidas a 
dar una solución al concurso de persona física, a pesar de que muchos de los participantes en 
el proceso de elaboración del mismo eran perfectamente conscientes de la problemática e 
incluso en la actualidad se lamentan que no se haya solucionado el problema del 
sobreendeudamiento de los consumidores. Y si esto es así es porque el Gobierno, 
probablemente presionado, no ha podido llevar a cabo esta reforma que sí entraba en sus planes 
iniciales.  

Sin embargo, algunos grupos parlamentarios, conscientes de la importancia decisiva que 
tiene brindar un tratamiento adecuado a la insolvencia de la persona física, presentaron 
enmiendas tanto en el Congreso como en el Senado, dirigidas a brindar alguna solución al 
endeudamiento familiar. Pero la excusa ya era clara. Un tema tan importante no puede ser 
resuelto con tanta celeridad y hay que meditarlo con sosiego.  

El Congreso ha bloqueado las modificaciones que en esta materia se habían aprobado en 
el Senado, iniciativas que a mi juicio, también eran insuficientes.  Por el contrario, en el Senado 
no se llegó a aprobar una propuesta presentada por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de 
Progrés (GPECP) (enmienda número 136) que establecía la única medida que considero 
efectiva para resolver y dar sentido a un procedimiento de insolvencia de persona física. En 
dicha enmienda que adicionaba el art. 172 ter se preveía el establecimiento del “fresh start” o 
exoneración de deudas, para los casos en que el concurso concluía por inexistencia de bienes y 
derechos. Se trataba de una exoneración dilatada en el tiempo: “(…)la resolución judicial 
determinará que, transcurrido un plazo que no podrá ser inferior a tres años ni superior a seis 
computado desde la fecha de la firmeza del auto de conclusión del procedimiento concursal, el 
deudor quedará exonerado de la obligación de pagar el pasivo concursal que permanezca 
insatisfecho”. Así mismo, y con carácter alternativo, se preveía la modificación del umbral de 
inembargabilidad de salarios sueldos, jornales o pensiones futuras del deudor.  Ambas 
medidas pivotan en torno a la necesaria limitación del principio de responsabilidad patrimonial 
universal, único remedio auténticamente efectivo si de verdad se quiere afrontar el problema de 
la insolvencia de la persona natural, se quiere que el procedimiento concursal tenga alguna 



 2 

utilidad y de paso también se quiere que el marco sirva de freno a la concesión abusiva de 
crédito, que está en el origen de la actual crisis financiera.  

Ello no significa que haya que prescindir de otras propuestas que estimulen la 
solución del convenio mediante acuerdos entre el deudor y sus acreedores. Pero tales medidas 
serán efectivas siempre que los acreedores tengan la sombra de una posible exoneración de 
deudas impuesta judicialmente. De no ser así, no facilitarán la salida convencional del concurso, 
tal y como la práctica está poniendo de manifiesto. Por lo tanto, el establecimiento de la 
exoneración del pasivo pendiente no debe implicar que ésta sea necesariamente la salida 
del concurso de persona física, pues tal medida tiene un “efecto rebote” que favorece el 
convenio como solución del concurso. De hecho esta fue la justificación de la enmienda por el 
Grupo parlamentario que la propuso.  

Otra enmienda presentada por el Grupo Parlamentario catalán en el Senado 
Convergència i Unió (GPCIU) (enmienda nº 1), cuyo contenido sí fue incorporado al texto 
aprobado por el Senado (art. 5.4), pero finalmente rechazada por el Congreso, es el 
establecimiento de un procedimiento notarial con el objeto de desjudicializar y promover una 
solución convencional a la insolvencia de la persona física. En dicho procedimiento la tarea del 
notario sería de pura mediación con el objeto de lograr un convenio con las oportunas quitas y 
esperas. Pero obviamente, el notario carece de potestad para imponer dicho convenio a los 
acreedores y, sobre todo, los que tienen garantía real no se ven vinculados por el mismo, salvo 
que presten su consentimiento. Por lo tanto, si el principal problema de las familias es el pago 
de la deuda hipotecaria que pesa sobre la vivienda familiar, tal problema queda sin solución. 
Caso de que no se logre el acuerdo con los acreedores, el deudor deberá iniciar el procedimiento 
concursal, con una deuda más, como es el pago de la minuta del notario. Por lo tanto, el riesgo 
de colapso de los juzgados que se quiere evitar se traslada al patrimonio del ya castigado 
deudor insolvente. Que un procedimiento notarial puede ser una solución razonable, me parece 
claro. Se trata de profesionales más que cualificados para realizar esta tarea. El problema es que 
esta medida, adoptada de manera aislada, me parece insuficiente y genera gastos a costa 
del deudor insolvente.  

Y es que poco interés tendrán los acreedores en lograr un convenio si no hay expediente 
de exoneración del pasivo pendiente. Por lo tanto, no se avanza en el terreno de lograr una 
solución eficaz a la insolvencia de la persona física.  

El resultado es la aprobación de la disposición adicional única: “el Gobierno deberá 
remitir a las Cortes Generales, en el plazo de seis meses, un informe sobre la aplicación y los 
efectos del conjunto de medidas adoptadas para mejorar la situación de las personas físicas y 
familias que se encuentran en dificultades para satisfacer sus obligaciones, y especialmente las 
garantizadas con hipoteca.  Dicho informe incluirá la posible adopción de otras medidas, tanto 
sustantivas como procedimentales que, a través de las oportunas iniciativas, completen la 
protección económica y social de consumidores y familias. A tal efecto, podrán proponerse 
opciones de solución extrajudicial para estos casos, sean de carácter notarial o registral, de 
mediación, o de otra naturaleza”. 

¿A qué medidas se refieren? No se ha adoptado en la reforma ninguna que pueda servir 
precisamente para mejorar la situación de las personas físicas y familias. ¿De qué va a informar 
el Gobierno? Imagino que se referirá a las adoptadas por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, 
de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios porque en la reforma de la LC no existe ni una 
sola medida para mejorar la situación de las personas físicas. Sigue siendo posible paralizar la 
ejecución de la hipoteca sobre un bien afecto a la actividad empresarial y no sobre la vivienda 
familiar. El 23% de los españoles dice haber prestado dinero a sus familiares por la crisis 
(noticia publicada por el periódico El Mundo el 23 de septiembre de 2011). La reforma sigue 
sancionando con la subordinación automática del crédito a los familiares que se ayudan entre sí. 
¿en qué hemos mejorado? El maltrato a la persona física en la LC subsiste.  
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Con todo, la sociedad se está empezando a rebelar en la calle ante la exclusión social a 
la que la legislación condena a la persona física. Mientras en otros Estados se ha llegado incluso 
a demandar a algunas entidades financieras por su actitud irresponsable 
http://www.rankia.com/foros/bolsa/temas/916929-usa-demanda-17-grandes-bancos  aquí el 
ciudadano de a pie sigue pagando las consecuencias de un sistema absolutamente injusto.   

 

 


